
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
~~~~~~~~~~~ 

ANT. No. 09/A7-0127110115· FOLIO No. 09/2015-01857 

SEi:RÉTARfA DE MEDIO ,O.MB.IENTE 
Y RECURSOS NA'ruRAl.ES 

VALIDO HASTA: 18 DE ABRIL DE 2016 

"2015,-Año del GeneralisimO José ·María_ Morelos y Pavón_" . - - . 

Con fundamento en.lo dispuesto en los-Artículo$ 1~. 2º, 7º¡ 19; 23,-24 y 28º de la.Ley Federaf-~e Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y"120 párrafo 1º 

y 2~ de la Ley General de pe~a~ollo Forestal Sustentabl~, 133 y 134 del Reglam9ntO ~e la Ley "General dé Desarrol,lo Forestal Sustentable, 3 

fracciones 1, XII y XIII del Reglamento lnter_ior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el ~noat-d~ 8ro?:d~1ie:_n~~ ~~,-" 

Expedición del Certificado Fitosa~itario .de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales ~escritos a-CQ.~"'i__ · .?~;:~ 
1KJ Definitiva LJ Temporal De los product0s o subproductos forestales lKI M?derables LJ , o MaderabJéS 

Nombre o Razon Social: NEGOCIOS COMERCIALES NUNEZ, S. DER.L. DE C.V. 

Descripción del producto a irr\pórtar: DIVERSOS OBJETOS DE 

ADORNO DE MADERA USADOS 

'racción arancelaria: 4420.90.99 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC., TECA TE, BC. 

País de origen: ALEMANIA, CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA 

POPULAR DE), ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, INDONESIA 

(REPÚBLICA DE), MALASIA (FEDERACION DE), MÉXICO 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
!NSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

Unida.d de medida: Piezas 

Destino dentro del país: BAJA CALIFORNIA 

País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Destino fuera de México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR D_OCUMENTACIÓN. QUE CERTIFIQUE. QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN"EL PA[S DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA_ REGIÓN Y FRANJ 

FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y 

Producto aplicado ·_!Dosis Tiempo de ex¡'.ioSici6Íl 1 Concesionario o empresa 

1 1 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: . 

.21 DE OCTUBRE DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALJDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA El INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 

. 1 

O-_'._--\-· -




